EXPEDIENTE: IEEQ/POS/025/2023-P.

CONSTANCIA DE FIJACION DE CEDULA

INSTITUTO ELECTOBAL
DEL ESTADO DE QUERETAROENn Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las doce horas con treinta minutos

del diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, con fundamento en los
articulos 77, fracciones V y XIV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 50,
fraccion I, 52 y 56, de la Ley de Medios de Impugnacién en Materia Electoral del
Estado de Querétaro, el Director Ejecutivo de Asuntos Juridicos del Instituto
Electoral del Estado de Querétaro HACE CONSTAR que a las quince horas con
veinte minutos del diecisiete de noviembre de la misma anualidad, se fijé en los
estrados del Consejo General, la cédula de notificacién, que consta de tres fojas
con texto por un solo lado, asi como el proveido emitido el quince de noviembre
de la misma anualidad, emitido en el expediente al rubro citado, que consta de
tres fojas con texto por un solo lado, lo anterior para los efectos legales a que
haya lugar. CONSTE.

Dr. Juan Rivet#Hernandez &L
Director Ejecutivo de Asuntos Juridicos 9
a‘
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CEDULA DE NOTIFICACION

INSTITUTO ELECTORAL . » »
DEL ESTADO DE QUERETARO Axel Yair Zaplen Martinez

PRESENTE

En Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las doce horas con quince minutos del
diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, con fundamento en los articulos 77, fraccion
X1V, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 50, fraccion 1l, 52, y 56, fraccion Il de la Ley
de Medios de Impugnacion en Materia Electoral del Estado de Querétaro, en términos del
proveido emitido el quince de noviembre, se le notifica proveido del mismo dia, por la
Direccion Ejecutiva de Asuntos Juridicos, que a la letra dice:

VISTO el oficio DEOEPyPP/556/2023, signado por la Mtra. Clarissa Oviedo Garcia, en su cardcter
de Directora Ejecutiva de Organizacién Electoral, Prerrogativas y Partidos Politicos del Instituto
Electoral del Estado de Querétaro, recibido en la Direccién Ejecutiva de Asuntos Juridicos del
Instituto el catorce de noviembre; con fundamento en los articulos 77, fracciones V y XIV de la
Ley Electoral del Estado de Querétaro, asi como 44, fraccién Il inciso d) del Reglamento Interior
del Instituto; la Direccién Ejecutiva del Instituto ACUERDA:

PRIMERO. Recepcién, glosay cumplimiento. Se tiene por recibido el oficio de cuenta, que
va en una foja util con texto por un solo lado, asi como sus anexos que van en nueve fojas
utiles con texto por un solo lado, mediante el cual la Directora Ejecutiva de Organizacién
Electoral, Prerrogativas y Partidos Politicos del Instituto, informa a esta Direccién Ejecutiva
que, el financiamiento publico asignado al partido politico local Querétaro Seguro no se vio
afectado y/o modificado con motivo de redistribucién, por lo que se tiene dando
cumplimiento al requerimiento en proveido de catorce de noviembre en el presente
expediente.

Documentacién que se ordena agregar a los autos del expediente en que se actia, para que /
obre como corresponda y surta los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Pronunciamiento. El siete de noviembre la Direccién Ejecutiva emitié proveido,
por el cual, entre otros, ordené emplazar al partido Querétaro Seguro como parte denunciada.
Lo anterior para que el partido politico en comento en el plazo de cinco dias hébiles, contados
a partir de que surtiera efecto la notificacién respectiva, manifestara lo que a su derecho
conviniera respecto de los hechos denunciados y acompanara las pruebas que considerara
pertinentes, relacionandolas con los hechos.

No obstante, la Direccién Ejecutiva no recibié escrito del partido Querétaro Seguro, razén por
la cual, mediante acuerdo dictado el catorce de noviembre, se tuvo por precluido el derecho del
partido politico Querétaro Seguro para ofrecer las probanzas que considerara pertinentes.

TERCERO. Medios probatorios. Con fundamento, en el articulo 230, pdrrafo cuarto de la
Ley Electoral y 40 de la Ley de Medios de Impugnacién en Materia Electoral del Estado de
Querétaro , la Direccién Ejecutiva realiza pronunciamiento sobre [la admisién o
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desechamiento de los medios probatorios aportados, en los términos que se indican a
continuacioén:

A. Las pruebas aportadas por el Instituto son las siguientes:

Con la finalidad de que esta Direccién Ejecutiva se allegara de los elementos para sustanciar
el procedimiento, se ordené glosar los siguientes documentos:

1.

Copia simple del Sistema de Verificacién del Padrén de Personas Afiliadas a los Partidos
Politicos de treinta y uno de octubre.

Acuerdo por el cual el Consejo General del Instituto determiné el financiamiento publico
para partidos politicos en el dos mil veintitrés, por lo que se encuentra agregado al
expediente el Acuerdo IEEQ/CG/A/005/23 en veinticuatro fojas utiles.

Oficio DEOEPyPP/535/2023, signado por la Mtra. Clarissa Oviedo Garcia, en su caracter
de Directora Ejecutiva de Organizacién Electoral, Prerrogativas y Partidos Politicos del

Instituto.

3.1 Copia certificada de Cédula de Expediente Electrénico de Afiliacién suscrita por el
denunciante.

3.2 Copias certificadas del oficio DEOEPyPP/326/2023, asi como comparecencia
relativos a registros captados electrénicamente.

Oficio DEOEPyPP/556/2023, signado por la Mtra. Clarissa Oviedo Garcia, en su caracter
de Directora Ejecutiva de Organizacién Electoral, Prerrogativas y Partidos Politicos del

Instituto.

4.1 Copia simple del oficio DEOEPyPP/343/2023, emitido por la Directora Ejecutiva de
Organizacién Electoral, Prerrogativas y Partidos Politicos del Instituto, mediante el cual
se informé a esta Direccién Ejecutiva la redistribucién del financiamiento publico local.

4.2 Copia simple del oficio DEOEPyPP/519/2023, emitido por la Directora Ejecutiva de
Organizacién Electoral, Prerrogativas y Partidos Politicos del Instituto, mediante el cual
informé a esta Direccién Ejecutiva que el financiamiento publico asignado al partido
politico local Querétaro Seguro no se vio afectado y/o modificado con motivo de
redistribucion.

B. La parte denunciante ofrecié los siguientes medios probatorios.
1. Copia simple de credencial de elector a nombre de Axel Yair Zapien Martinez.

2. Comprobante de busqueda de personas afiliadas del Instituto Nacional Electoral de
veinticuatro de octubre.

La parte denunciada ofreci6 los siguientes medios probatorios.

No ofrecié pruebas.
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Admision o desechamiento de los medios probatorios.

En cuanto a las pruebas aportadas por el Instituto se sefala:
DEIII:JS&T\%EOD%LSSESE{‘;RO 1. El medio de prueba identificado en el apartado A, numeral 1, se admite como documental
privada, en términos de los articulos 40, fraccién Il y 45, de la Ley de Medios de
Impugnacién en Materia Electoral del Estado de Querétaro.

2. Las probanzas sehaladas en el apartado A, numerales 2, 3, 3.1, 3.2 y 4 se admiten como
documentales publicas, al ser documentos expedidos por autoridades con motivo y
ejercicio de su competencia; en términos de los articulos 40, fraccién I; y 44, fraccién Il de
la Ley de Medios.

3. Los medios de prueba identificados en el apartado A, numerales 4.1 y 4.2, se admiten
como documentales privadas, toda vez que los mismos obran en copia simple, en
términos de los articulos 40, fraccién Il y 45, de la Ley de Medios de Impugnacién en
Materia Electoral del Estado de Querétaro.

En cuanto a las pruebas de la parte denunciante se sefiala:

1. Los medios de prueba identificados en el apartado B, numerales 1y 2, se admiten como
documentales privadas, en términos de los articulos 40, fraccién Il y 45, de la Ley de
Medios de Impugnacién en Materia Electoral del Estado de Querétaro.

En cuanto a las pruebas de la parte denunciada se sefala:
1. No ofrecié pruebas.

CUARTO. Conclusioén de investigacion. De conformidad con el articulo 230, pdrrafo sexto
de la Ley Electoral, se da por concluido el periodo de investigacién.

QUINTO. Vista. Con fundamento en el articulo 230, pérrafo sexto de la Ley Electoral, al
haberse concluido la etapa de desahogo de pruebas, asi como la investigacién dentro del
proced/m/ento se ordena poner el expediente a la vista de las partes a fin de que, en el plazo
de CINCO DJAS HABILES contados a partir de que surta efectos la notificacién del presente
proveido, en via de alegatos, se impongan en autos y manifiesten lo que a su derecho
convenga.

(énfasis original)

Documento que se adjunta a la presente notificacion, el cual consta de tres fojas, con
texto por un solo lado, y se hacen de su conocimiento para los efectos |egales a que
haya lugar. CONSTE. T

Dr. Juan Rivera Hernandez
Director Ejecutivo de Asuntos Juridicos
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